
 
 

ANUNCIO 
Expte 155/2025 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
 

La Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, por acuerdo de fecha 28 de noviembre 
de 2025, se ha servido disponer lo siguiente: 

 

           “Por el Instituto del Taxi del Área de Cartuja, Parques Innovadores, Movilidad, 
Economía y Comercio, se ha instruido expediente para aprobar el calendario de 
descanso obligatorio del servicio de auto taxi de la ciudad de Sevilla y de su 
aeropuerto para el año 2026, de acuerdo con la propuesta aprobada por el Consejo 
de Gobierno del Instituto del Taxi, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 
g) de sus  Estatutos (BOP nº 59 de 13 de marzo de 2021), en la sesión celebrada 
con fecha 16 de julio de 2025. 
 
           Por lo expuesto, visto el informe de la Jefe de Servicio del Instituto del Taxi, 
en uso de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921, de 
fecha 30 de septiembre de 2024, se propone la adopción del siguiente  

 
ACUERDO 

 
         PRIMERO.- Aprobar el calendario de descanso obligatorio para la prestación 
del servicio de auto taxi en la ciudad de Sevilla y su aeropuerto, que figura unido al 
presente acuerdo como anexo, y que regirá  durante el año 2026. 
 
        SEGUNDO.- Facultar al Presidente del Instituto del Taxi, para que modifique el 
calendario de descanso en situaciones extraordinarias o de necesidad y por razones 
de interés general”. 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el acto 
anteriormente expresado, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de esta publicación, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos 
meses, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No se podrá simultanear ambos recursos (art. 
123.2 LPACAP) ni interponer recurso contencioso-administrativo hasta que haya sido resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto por transcurso del plazo legalmente establecido. 

También podrá utilizar, no obstante, otros recursos, si a su derecho lo estimase 
oportuno. 

 
Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 

 
EL SECRETARIO 

P.D. 
 LA JEFE DE SERVICIO DEL INSTITUTO DEL TAXI 
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